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CIRCULAR No. 
 
 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023. 
 
 
PARA:   NOTARIOS DEL PAIS 
 
DE:  SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO  
 
ASUNTO: AVISO CIRCULAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO INTERLOCUTORIO No. 00388 

EXPEDIDO POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DISTRITO JUDICIAL MOCOA 

 
Respetados Notarios, 
 
La Superintendencia Delegada para el Notariado tiene a su cargo, entre otras funciones, la orientación sobre 
la aplicación de las normas que rigen la actuación notarial, como se señala en el numeral 7 del artículo 24 
del Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 6 del Decreto 1554 de 2022. En ese sentido, y conforme 
a la posición asumida en el Comité de Unificación de Criterios Jurídicos de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, es preciso manifestar que la circular tiene por objeto dar a conocer el concepto de la Entidad 
respecto de uno o varios asuntos específicos, y que, sin plantear decisiones concretas, tienen el carácter de 
abstractas y obligatorias. Al respecto, el Consejo de Estado ha manifestado que las mismas son “simples 
pronunciamientos de la administración, con el fin de cumplir sus deberes de orientación, coordinación o 
control”1 
 
Realizada la anterior aclaración, esta Entidad, en atención a la comunicación remitida mediante el radicado 
número SNR2023ER051638, suscrito por la Oficina Jurídica Departamental de la Gobernación del 
Putumayo, quien remite copia del auto interlocutorio No. 00388 expedido por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito Especializado en Restitución de Tierras Distrito Judicial de Mocoa, y en cumplimiento de las 
funciones asignadas en el artículo 24 del Decreto 2723 de 20142, modificado por el Decreto 1554 de 2022, 
a esta Superintendencia ado, resulta necesario comunicar a los señores Notarios, sobre el inicio del proceso 
de restitución de Tierras, cuyo solicitante es el señor Gerardo Pérez Zúñiga, dentro del radicado 
860013121001-2018-00162-00, que de acuerdo a los artículos cuarto y sexto de la parte resolutiva, se 
informa lo siguiente: 

                                                 
1 Consejo de Estado, sentencia de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil doce (2012). Consejero Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila, 
Radicación número: 11001-03-25-000-2008-00116-00 (2556-08).  (...)" 
2 “Artículo 24. Funciones de la Superintendencia Delegada para Notariado. Son funciones de la Superintendencia Delegada para Notariado, las 
siguientes: (…) 17. Estudiar y adoptar las medidas e instrucciones a que haya lugar, en relación con los informes que presenten los entes de 
control, entidades estatales y organismos privados en relación con el servicio notarial. (…)” 
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En cumplimiento de lo ordenado en el auto interlocutorio No. 00388, se extiende la información a los notarios, 
así: 
 

“ CUARTO: ORDENAR la suspensión de los procesos[…] notariales y administrativos,[…] que se 
adelanten sobre el predio ubicado en la vereda maravelez, municipio del Valle del Guamuez (P), con 
un área georeferenciada de ocho (08) hectáreas y 2229 Mts2, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 442-7399 de propiedad del señor Wilfrido Libardo Benavides Bravo.”   

 
“SEXTO: COMUNICAR de la iniciación de este trámite, a (…) la Superintendencia de Notariado 
y Registro, para que a través de cualquier medio informe de la iniciación de este trámite a los 
señores Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos de todo el País […] 
Para cumplimiento de lo anterior, y en aplicación del principio de celeridad que la ley atribuye a 
éste tipo de proceso, las comunicaciones a las que el despacho hace referencia en este 
pronunciamiento, se remitirán por los correos electrónicos institucionales de cada entidad, la 
copia del presente auto y el escrito de la demanda sin anexos, a fin de que intervengan si lo tienen 
a bien. […]   

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de los Notarios del País, el contenido de la decisión para que se 
adopten las medidas a las que haya lugar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Superintendente Delegada para el Notariado 

 
 
Proyectó: Martha Eugenia Molina – Dirección de Vigilancia y Control Notarial 
Revisó:  Nataly Romero Valbuena – Dirección de Vigilancia y Control Notarial 
 Astrid Carolina Mercado Luna – Superintendencia Delegada para el Notariado. 
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RV: COPIA PROVIDENCIA SOLICITADA.

Vigilancia SDN SNR <vigilanciasdn@Supernotariado.gov.co>
Vie 28/04/2023 9:41 AM
Para: Correspondencia SNR <correspondencia@Supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
PROVIDENCIA SOLICITADA..PDF;

Buen día,

Por favor incluir como una pqrsd nueva en el aplica�vo sisg. Muchas gracias y quedo atento al radicado
que le sea asignado.

Cordialmente,

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL NOTARIAL 
Delegada para el Notariado 
Superintendencia de Notariado y Registro 

Superintendencia de Notariado y Registro

Calle 26 No 13-49 int. 201

Bogotá, Colombia
 

Teléfono:  +57 (1) 328 21 21 Ext:  1083
Email: vigilanciasdn@supernotariado.gov.co

Visítenos  www.supernotariado.gov.co

 

 AHORRE PAPEL Y SALVE UN ÁRBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

 
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted
no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el

destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general
sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario
final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si

usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

De: Nataly Romero Valbuena <nataly.romero@supernotariado.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 4:59 p. m.

mailto:martha.molina@supernotariado.gov.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccorrespondencia%40Supernotariado.gov.co%7Cffd51a2784e046119ecb08db47f6a3e2%7C9b1ecfaac67542eeb2970eaeb51bcc4c%7C0%7C0%7C638182896849906490%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uHYZA89Un6XWeOzPFv7xMy%2BBNGc9vZK%2FeF6PhTbH%2FTs%3D&reserved=0
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Para: Vigilancia SDN SNR <vigilanciasdn@Supernotariado.gov.co>
Asunto: RV: COPIA PROVIDENCIA SOLICITADA.
 
Buenas tardes, 

Johncito por favor mandar a radicar y una vez radicado y asignado a un
abogado solicitar se atienda con prioridad 

Nataly Romero Valbuena 
Abogada Contra�sta 
Dirección  de Vigilancia y Control Notarial 
Superintendencia Del egada para el Notariado  

De: Daniela Andrade Valencia <daniela.andrade@SUPERNOTARIADO.GOV.CO>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 4:25 p. m.
Para: Vigilancia SDN SNR <vigilanciasdn@Supernotariado.gov.co>
Cc: Nataly Romero Valbuena <nataly.romero@supernotariado.gov.co>
Asunto: RV: COPIA PROVIDENCIA SOLICITADA.
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO.  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 
Bogotá D.C. - Colombia 
h�p://www.supernotariado.gov.co 

                                                                                                                                                       

De: Respuestas OJD <respuestasojd@putumayo.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 16:19
Para: Daniela Andrade Valencia <daniela.andrade@SUPERNOTARIADO.GOV.CO>
Cc: am0242366@gmail.com <am0242366@gmail.com>
Asunto: COPIA PROVIDENCIA SOLICITADA.
 
Doctora:
DANIELA ANDRADE VALENCIA.
Superintendencia Nacional de Notariado y Registro.
Ciudad.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccorrespondencia%40Supernotariado.gov.co%7Cffd51a2784e046119ecb08db47f6a3e2%7C9b1ecfaac67542eeb2970eaeb51bcc4c%7C0%7C0%7C638182896849906490%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uHYZA89Un6XWeOzPFv7xMy%2BBNGc9vZK%2FeF6PhTbH%2FTs%3D&reserved=0
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Cordial saludo.

De manera respetuosa adjunto el Auto Interlocutorio No. 00388 del 19 de junio del
2018, en el cual en el resuelve Numeral 6 ordena a este ente territorial la
notificación de esta providencia a todas las notarías y oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos del País.

Por lo anterior le solicito respetuosamente se me allegue Prueba de la Publicidad o
comunicación de la anterior providencia a las Oficina como lo ordena el despacho
judicial, todo esto para dar comunicación a dicho despacho en cumplimiento de lo
dispuesto y mandado por el mismo.

Cordialmente

Oficina Jurídica Departamental 
Gobernación del Putumayo.
-- 
 
SE INFORMA QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL ENVÍO DE
RESPUESTAS POR PARTE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO, NO SE
TENDRÁN EN CUENTA LOS DOCUMENTO QUE SE REMITAN POR ESTE MEDIO, TODA VEZ QUE NO ESTÁ
SUJETO A SUPERVISIÓN.
 
POR FAVOR NO RESPONDA ESTE CORREO. 
Si tiene alguna inquietud, puede hacerlo remitiendo su solicitud a la cuenta de correo
electrónico notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co
  

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

mailto:notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co


28/4/23, 10:17 Correo: Correspondencia SNR - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADBiNTQ0YWQ1LTRhODItNDg0OS1iNDdiLTUyYTdhYTVlMjJkMgAuAAAAAAAf1gteSwSvSpYtFrt8ylxHAQAhvi6… 4/4

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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